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AVISO SOBRE PRÁCTICAS DE PRIVACIDAD

DE

FirstHealth of the Carolinas, Inc.

FirstHealth Moore Regional Hospital

FirstHealth Montgomery Memorial Hospital

FirstHealth Richmond Memorial Hospital

Foundation of FirstHealth, Inc.

y otros proveedores de asistencia médica 

que son miembros de nuestro sistema.

Este aviso describe la manera en que es posible usar y revelar información médica sobre usted y la manera en que usted puede obtener acceso a esta información.

FirstHealth tiene la obligación legal de proteger la información sobre su salud. 

Estudie cuidadosamente este documento. 
Fecha de entrada en vigencia: 14 de abril de 2003

Si tiene preguntas o inquietudes, pídale asistencia al personal del registro.

Resumen del Aviso de Prácticas de Privacidad de FirstHealth


FirstHealth tiene la obligación legal de proteger la información sobre su salud.


Es posible que FirstHealth use y revele su Información de Salud Protegida (Protected Health Information, PHI):

· para hacerle tratamientos médicos a usted

· para obtener pago por servicios prestados

· para hacer operaciones de asistencia médica (operaciones comerciales relacionadas con su tratamiento).


Es posible que FirstHealth use y revele su PHI en otras circunstancias sin su autorización (por ejemplo, obligaciones legales federales o estatales, casos de abuso o desatención, donaciones de órganos o tejidos, etc.)

· FirstHealth puede comunicarse con usted para recordarle sus citas médicas.

· FirstHealth puede comunicarse con usted para darle información sobre tratamientos, servicios, productos o proveedores de atención médica.

· FirstHealth también puede comunicarse con usted a propósito de actividades de recaudación de fondos.


Usted tiene ciertos derechos en cuanto a su PHI. Usted puede:

· solicitar límites en cuanto al uso y revelación de su PHI. 

· solicitar diferentes maneras en que el personal se comunique con usted.

· ver y recibir copias de su PHI cuando usted lo solicite.

· solicitar cambios en su PHI.

· solicitar una lista de las revelaciones de su PHI que FirstHealth ha hecho.

· Solicitar una copia de este aviso.


Usted puede objetar ciertos usos y revelaciones.


Usted puede presentar una queja sobre nuestras prácticas de privacidad.

Es posible que FirstHealth use y revele su PHI sin su autorización en las siguientes circunstancias: 

1.
Es posible que FirstHealth use y revele su PHI para darle a usted tratamiento médico.

Es posible que FirstHealth use y revele su PHI para prestar, coordinar o administrar asistencia médica y servicios afines para usted. Esto puede incluir la comunicación con otros proveedores de asistencia médica en cuanto a su tratamiento y la coordinación y la administración de su asistencia médica con otras personas. Por ejemplo, podemos usar y revelar su PHI cuando usted necesita suministro de medicamentos con receta, trabajo de laboratorio, radiografías u otros servicios de asistencia médica. Además, es posible que usemos y revelemos su PHI cuando lo enviemos a otro proveedor de asistencia médica.

EJEMPLO 1: El médico que le está atendiendo una pierna fracturada puede necesitar saber si usted tiene diabetes porque la diabetes puede disminuir la rapidez con que usted sana. Además, el doctor puede necesitar hablar con el dietista para organizar la comida apropiada. Es posible que ciertos departamentos del hospital también necesiten tener su PHI para coordinar los diferentes servicios que usted puede necesitar, tales como suministro de medicamentos con receta, trabajo de laboratorio y radiografías. También podemos revelar su PHI a personas fuera del hospital que pueden estar involucradas en su asistencia médica una vez que usted salga del hospital, tal como los proveedores de asistencia médica en casa u otras personas que presten servicios como parte de su cuidado.

EJEMPLO 2: Su médico puede dar información médica sobre usted a otros proveedores de atención médica. Por ejemplo, si usted es enviado a otro médico, ese médico puede necesitar saber si usted es alérgico a algún medicamento. De manera similar, su médico puede dar su PHI a la farmacia cuando llame para consignar una receta.

2.
FirstHealth puede usar y revelar su PHI para obtener pago por servicios. 

Generalmente, FirstHealth puede usar y dar información médica sobre usted a otras personas para facturar y cobrar por los tratamientos que se le han dado y por los servicios que se le han prestado a usted. Antes de que usted reciba los servicios programados para usted, podemos dar información sobre estos servicios a su compañía o compañías de seguros (plan o planes de seguro de salud). Dar información nos permite pedir cobertura bajo su plan o póliza y pedir aprobación de pagos antes de que prestemos los servicios. FirstHealth también puede dar porciones de información médica sobre usted a las siguientes personas o entidades:

· Departamentos de facturación u oficinas comerciales;

· Departamentos o agencias de cobros;

· Compañías de seguros, planes de salud y sus agentes que le dan a usted cobertura de seguro o que pagan por su asistencia médica;

· Departamentos del hospital que revisan la asistencia médica que usted recibe para ver si los costos asociados con tal asistencia médica eran apropiados para su enfermedad o lesión, y 

· Agencias de información sobre consumidores (por ejemplo, oficinas de emisión de informes crediticios).

EJEMPLO: Digamos que usted tiene una pierna fracturada. FirstHealth puede necesitar darle información a su plan de salud sobre su estado de salud, los suministros usados (tales como yeso o muletas) y los servicios que usted recibió (tales como radiografías o cirugía). La información se comunica a nuestro departamento de facturación y a su plan o planes de seguro de salud para que FirstHealth pueda recibir su pago o usted pueda recibir su reembolso. También es posible que enviemos la misma información a nuestro departamento de hospital, que revisa la manera como tratamos su enfermedad o lesión. 

3.
FirstHealth puede usar y revelar su PHI para hacer operaciones de asistencia médica.

FirstHealth puede usar y revelar su PHI para llevar a cabo actividades comerciales, las cuales son llamadas "operaciones de asistencia médica". Estas "operaciones de asistencia médica" nos permiten mejorar la calidad y reducir los costos de la asistencia médica que prestamos. A continuación presentamos algunos ejemplos de la manera en que podemos usar o revelar su PHI para hacer "operaciones de asistencia médica":

· Revisar y mejorar la calidad, eficiencia y costo de la asistencia médica que FirstHealth le presta a usted y a otros pacientes. Por ejemplo, podemos usar su PHI para desarrollar maneras de asistir a nuestros proveedores de asistencia médica y a nuestro personal en el proceso de toma de decisiones sobre los tratamientos médicos que se deben hacer a otras personas.

· Mejorar la asistencia médica y bajar los costos para grupos de personas que tienen problemas de salud similares y administrar y coordinar la asistencia médica para tales grupos. FirstHealth puede usar PHI para identificar grupos de personas con problemas de salud similares a fin de darles información sobre, por ejemplo, alternativas de tratamiento, clases o nuevos procedimientos.

· Revisar y evaluar las aptitudes, calificaciones y desempeño de los proveedores de salud que lo atienden.

· Hacer programas de capacitación para estudiantes, aprendices, proveedores de asistencia médica o profesionales fuera del campo de la asistencia médica (por ejemplo, oficinistas o asistentes de facturación) para que practiquen o mejoren sus aptitudes.

· Cooperar con organizaciones exteriores que evalúan la calidad de la asistencia médica de FirstHealth y de otros establecimientos hospitalarios. Estas organizaciones pueden ser organismos de gobierno o entidades de homologación tales como la Comisión Conjunta de Homologación de Organizaciones de Asistencia Médica (Joint Commission on Accreditation of Healthcare Organizations).

· Cooperar con organizaciones exteriores que evalúan, certifican o dan licencia a proveedores de asistencia médica, personal o establecimientos en un campo o especialidad en particular. Por ejemplo, FirstHealth puede usar o revelar PHI para que una de nuestras enfermeras obtenga un certificado de pericia en un campo específico de la enfermería, tal como la enfermería pediátrica.

· Asistir a las diversas personas que revisan nuestras actividades. Por ejemplo, pueden ver su PHI los médicos que revisan los servicios que le prestamos a usted y también los contadores, abogados y otras personas que nos asisten en el cumplimiento de las leyes correspondientes.

· Planear las operaciones futuras de nuestra organización y recolectar fondos para beneficio de nuestra organización.

· Llevar a cabo la administración comercial y las actividades administrativas generales relacionadas con nuestra organización y los servicios que presta, entre los cuales se incluye el suministro de información.

· Resolver quejas dentro de nuestra organización.

· Revisar las actividades y usar o revelar su PHI en caso de que FirstHealth venda la empresa o ciertas propiedades o dé control de la empresa o de ciertas propiedades a otra persona.

· Cumplir con este aviso y con las leyes correspondientes.

4.
FirstHealth puede usar y revelar su PHI bajo otras circunstancias sin su autorización.

FirstHealth puede usar y/o revelar su PHI en una serie de circunstancias en las cuales no es necesario que usted dé su consentimiento, autorice o tenga la oportunidad de aceptar u objetar. Esas circunstancias son:

· Cuando el uso y/o revelación es requerido por la ley. Por ejemplo, cuando lo exige la ley federal, estatal o local u otro procedimiento administrativo o judicial.

· Cuando el uso y/o revelación es necesario para llevar a cabo actividades de salud pública. Por ejemplo, FirstHealth puede revelar su PHI si usted ha estado expuesto a una enfermedad contagiosa o puede, de otro modo, correr el riesgo de contraer o transmitir una enfermedad o afección.

· Cuando la revelación se relaciona con las víctimas de abuso, desatención o violencia doméstica.

· Cuando el uso y/o revelación se relaciona con actividades de supervisión. Por ejemplo, FirstHealth puede revelar su PHI a organismos federales o estatales de supervisión de salud que están autorizados por ley a supervisar nuestras operaciones.

· Cuando la revelación se relaciona con procedimientos judiciales y administrativos. Por ejemplo, FirstHealth puede revelar su PHI cuando lo ordene un tribunal judicial o administrativo.

· Cuando la revelación sea para aplicar la ley. Por ejemplo, FirstHealth puede revelar su PHI para cumplir con leyes que requieren que se den a conocer ciertos tipos de heridas u otras lesiones físicas.

· Cuando el uso y/o revelación se refiere a personas fallecidas. Por ejemplo, FirstHealth puede revelar su PHI a un médico forense o a un funcionario encargado de investigar las causas de muertes violentas, repentinas o sospechosas para identificarlo a usted en caso de que usted fallezca.

· Cuando el uso y/o revelación se relaciona con la donación de órganos, ojos o tejidos cadavéricos.

· Cuando el uso y/o revelación se relaciona con la investigación médica. En ciertas circunstancias, FirstHealth puede revelar su PHI para llevar a cabo investigaciones médicas.
· Cuando el uso y/o revelación se hace con el fin de evitar una amenaza grave a la salud o la seguridad. Por ejemplo, FirstHealth puede revelar su PHI para evitar o disminuir la gravedad de una amenaza grave o inminente a la salud o la seguridad de una persona o del público.
· Cuando el uso y/o revelación se relaciona con funciones especializadas de gobierno. Por ejemplo, FirstHealth puede revelar su PHI si se relaciona con actividades militares, actividades de veteranos de guerra, actividades de inteligencia y seguridad nacional, servicios de protección del Presidente e idoneidad médica o determinaciones del Departamento de Estado. 
· Cuando el uso y/o revelación se relaciona con instituciones correccionales o se da en el contexto de otras situaciones de custodia legal o de aplicación de leyes. Por ejemplo, en ciertas circunstancias, FirstHealth puede revelar su PHI a una institución correccional que esté legalmente encargada de custodiarlo a usted.

5.
Usted puede objetar ciertos usos y revelaciones.

A menos que usted lo objete, FirstHealth puede usar o revelar su PHI en las siguientes circunstancias:

· FirstHealth puede consignar su nombre, el número de su habitación y su estado de salud (estable, grave o mejorando, por ejemplo) en la guía del hospital y dar estos datos a clérigos (o personas que ellos designen) o a personas que preguntan por usted dando su nombre. También podemos comunicar su afiliación religiosa a los clérigos. Si usted se opone a estas revelaciones, puede optar por que no se incluya información sobre usted en la guía del hospital al momento de ingresar al hospital o poniéndose en contacto después con el Funcionario de Privacidad del Paciente.

· FirstHealth puede comunicar a un familiar, pariente, amigo u otra persona que usted identifique, la PHI directamente relacionada con la participación de la persona en el cuidado de usted o con el pago de su cuidado. Podemos comunicar a un familiar, representante personal u otra persona responsable por su cuidado la PHI necesaria para notificar a tal persona su ubicación, estado de salud general o fallecimiento.

· FirstHealth puede comunicar su PHI a agencias públicas o privadas (por ejemplo, la Cruz Roja Americana) en caso de catástrofe. Aunque usted se oponga, FirstHealth puede dar su PHI si es necesario en caso de emergencia.

Si usted desea objetar el uso o la revelación de su PHI en las circunstancias especificadas arriba, llame a nuestra Oficina de Privacidad.

6.
FirstHealth puede comunicarse con usted para recordarle sus citas médicas.

Es posible que FirstHealth use y/o revele su PHI para comunicarse con usted a fin de recordarle que tiene una cita médica como parte de un tratamiento o un proceso de asistencia médica.

7.
FirstHealth puede comunicarse con usted para darle información sobre tratamientos, servicios, productos o proveedores de atención médica.

FirstHealth puede usar y/o revelar PHI para administrar o coordinar su asistencia médica. Esto puede incluir darle a usted información sobre tratamientos, servicios, productos y/u otros proveedores de asistencia médica. También podemos usar y/o revelar PHI para darle a usted pequeños regalos.

EJEMPLO: Si se diagnostica que usted tiene diabetes, es posible que le demos información sobre servicios de nutrición u orientación que puedan interesarle.

8.
FirstHealth puede comunicarse con usted en relación con actividades de recaudación de fondos.

FirstHealth puede usar y/o revelar su PHI a una fundación que puede luego ponerse en contacto con usted para solicitar contribuciones para el hospital y sus operaciones. Daríamos a conocer sólo la información de contacto y las fechas en que recibió los tratamientos o servicios en nuestro hospital. Si usted no desea que se comuniquen con usted para esto, notifíquelo por escrito a la Oficina de Privacidad.

** Todo otro uso o revelación de su PHI requiere su autorización por escrito **

En cualquier circunstancia fuera de las citadas arriba, FirstHealth le pedirá a usted su autorización por escrito antes de usar o revelar su PHI. Si usted firma una autorización escrita en la cual nos permite revelar su PHI en una situación específica, usted puede luego cancelar la autorización por escrito. Si usted cancela la autorización por escrito, no revelaremos su PHI después de recibir su cancelación, salvo las revelaciones que hayan sido procesadas antes de que recibiéramos su cancelación.

Usted tiene varios derechos respecto a su PHI.

Usted tiene el derecho de solicitar que FirstHealth restrinja el uso y la revelación de su PHI. No estamos obligados a acepar las restricciones que usted solicite. Sin embargo, si aceptamos su solicitud, en ciertas situaciones es posible que sus restricciones no sean respetadas. Entre estas situaciones se incluyen los tratamientos de emergencia, las revelaciones al Secretario del Departamento de Salud y Servicios Humanos y los usos y revelaciones descritos en la subsección 4 de la sección anterior de este aviso. Usted puede solicitar una restricción comunicándose por escrito con la Oficina de Privacidad de FirstHealth of the Carolinas.

Usted tiene derecho a solicitar dónde y cómo desea que FirstHealth se comunique con usted respecto a su PHI. Su solicitud por escrito debe ser enviada a la Oficina de Privacidad de FirstHealth. Por ejemplo, usted puede solicitar que FirstHealth se comunique con usted por teléfono o correo postal o electrónico a su lugar de trabajo. Tenemos la obligación de adaptarnos a solicitudes razonables, pero esta adaptación puede darse a condición de que usted nos dé información sobre cómo se va a administrar el pago (si lo hay) y de que usted especifique una dirección alternativa u otro método de contacto. Usted puede solicitar métodos alternativos de comunicación poniéndose en contacto por escrito con la Oficina de Privacidad de FirstHealth of the Carolinas.

Usted tiene derecho a solicitar, ver y recibir una copia de la PHI contenida en los registros clínicos, de facturación y de otra índole que se usen para tomar decisiones sobre usted. Su solicitud debe ser por escrito. Podemos cobrarle las cantidades correspondientes. En lugar de darle una copia completa de su PHI, podemos darle un resumen o explicación de su PHI, si usted acepta por adelantado la forma y el costo del resumen o explicación. Hay ciertas circunstancias en que no tenemos la obligación de cumplir con su solicitud. Bajo esas circunstancias, le responderemos por escrito, declarando que no aceptamos su solicitud y describiendo los derechos que usted pueda tener para solicitar una revisión de nuestra denegación. Usted puede solicitar, ver y recibir una copia de su PHI comunicándose por escrito con la Oficina de Privacidad de FirstHealth of the Carolinas.

Usted tiene el derecho de solicitar que FirstHealth modifique los registros clínicos, de facturación y de otra índole en los cuales se basan las decisiones que se toman sobre usted. Su solicitud debe ser por escrito y debe especificar la razón o razones de la modificación. Podemos negarnos a aceptar su solicitud si 1) no fuimos nosotros quienes creamos la información (a menos que usted demuestre que el creador de la información ya no tiene la capacidad de modificar el registro); 2) la información no es parte de los registros que se usan para tomar decisiones sobre usted; 3) consideramos que la información es correcta y está completa; o 4) son válidas las circunstancias descritas en la sección anterior subrayada. Le daremos por escrito las razones de la denegación y describiremos su derecho a darnos una declaración por escrito en que usted manifiesta su desacuerdo con la denegación. Si aceptamos su solicitud de modificar la información, haremos todos los esfuerzos posibles para informar a otras personas acerca de las modificaciones, incluso a personas que usted especifique que han recibido su PHI y que necesitan la modificación. Usted puede requerir la modificación de su PHI comunicándose por escrito con la Oficina de Privacidad de FirstHealth of the Carolinas.

Si usted lo solicita por escrito a nuestra Oficina de Privacidad, usted tiene el derecho de recibir una lista de las revelaciones de su PHI que hemos hecho. Usted puede solicitar referencias a revelaciones hechas hasta seis (6) años antes de su solicitud (sin incluir las revelaciones hechas antes del 14 de abril de 2003). No estamos obligados a incluir revelaciones:

· Para su tratamiento

· Para facturación y cobros por su tratamiento

· Para operaciones de asistencia médica

· Requeridas por usted, que usted haya autorizado, o que se hacen a personas que participan en su asistencia médica 

· Permitidas por la ley cuando el uso y/o revelación se relacionan con ciertas funciones gubernamentales especializadas o con instituciones correccionales, y en otras situaciones relacionadas con la aplicación de las leyes de custodia, y

· Que son parte de un conjunto restringido de datos que no contienen cierta información que permite identificarlo a usted.

Esta lista incluye la fecha de la revelación, el nombre (y la dirección, si la hay) de la persona u organización que recibe la información, una breve descripción de la información que se ha revelado y el propósito de la revelación. Si usted solicita una lista de revelaciones más de una vez en un período de 12 meses, podemos cobrarle una cantidad razonable. Usted puede solicitar una lista de revelaciones comunicándose por escrito con la Oficina de Privacidad de FirstHealth of the Carolinas.

Usted tiene derecho a tener una copia de este aviso. Usted tiene derecho a solicitar una copia impresa de este aviso en cualquier momento comunicándose por escrito con la Oficina de Privacidad de las Carolinas de FirstHealth. FirstHealth le dará una copia de este aviso en la fecha en que usted reciba nuestros servicios (excepto en el caso de los servicios de emergencia, y en ese caso, FirstHealth le dará el aviso lo más pronto posible).

Usted puede presentar una queja sobre nuestras Prácticas de Privacidad

Si usted considera que hemos infringido sus derechos de privacidad, o si tiene una queja sobre nuestras prácticas de privacidad, usted puede comunicarse con la oficina que se especifica abajo.
FirstHealth of the Carolinas 

Attn: Privacy Office

PO 3000

Pinehurst, NC 28374

1-866-898-8891
Si usted presenta una queja, FirstHealth no tomará medidas contra usted y no cambiará de ninguna manera su tratamiento. Usted también puede enviar una queja por escrito al Secretario del Departamento de Salud y Servicios Humanos de los EE.UU.
